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pu n t o  d e susumpeiON

EK ZARAGOZA

En la Administración del Bo l b l ín , sita 
en la Imprenta do la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

¡r
MECIO DE 8USCBIPCÍ0N

30 PESETAS AL AÑO —EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.Onini a i HllAL

DE LA PROVIKCiA M URAfiOZA
ESTE PERiÓOICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Xtfl'mTunjfllll. . '.J- L-Z.. ... I, =2: ...—..............   .
Las levos obligan en ia Península, isia» adyacente», Cana-Jas y 

territorios de Africa sojetos A la legislación peninsular, ñ los 
Veinte días de su promulgación, e! en ellas no «e dispusioa» otra 
loea(Código civil.)

Lus disposlcionts del Gobierno eon obligatorias para la oapl- 
1*1 de provincia desde que se publican oücialmente en ella, y 
desde cuatro día» después para los demás pueblos de la misma 
prcvlacia (Ley de 8 de Noviembre do 1881.)

PARTE OFICIAL
PHESIÜEKCiA DEL CONSEJO DE ñlIKISTROS
S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 

familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

^Gaceta 19 Julio 1903.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

x  Ex po s ic ió n .
SEÑOR: Datos abrumadores que en las estadís

ticas públicas toman siniestro relieve; insistentes 
observaciones de las personas más autorizadas en 
el Parlamento, en Academias, Asambleas y publi
caciones científicas; sucesivos y frustrados intentos 
de reforma legislativa, y cien dolorosas experien
cias de cada día, colocan fuera de duda la imperio
sa y urgente necesidad de reformar nuestra orga
nización y el régimen de nuestros servicios higié- 
nico-sanitarios.

De las providencias parciales no se obtiene ni se 
puede esperar sino mermados provechos, á causa 
de la actual deficiencia del sistema que su aplica
ción y ejecución requieren; y aun cuando la impor
tancia del asunto, la muchedumbre de dificultades 
que entraña y la entidad de los intereses á los 
cuales afecta, recomendarían que á la publicación 
de la reforma procediesen las deliberaciones más 
detenidas y los más prolijos exámenes, el Ministro

Inaediatsmenle que lo» Brea. Alcaldes y Secretarlo» reciben 
tete Bo l h t Im , dispondrán que se fije un «templar en el eltio de cao- 
tambre, donde permanecerá ha»ta el recibo del elguiante.

Lo» Bros. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responaa- 
bilidad, de conservar los números de ente BotrrlN, coleccionadoi 
ordenadamente para au encuadernación, que deberá verificarse a' 
dnaf de cada semestre.

que suscribe no considera atinado, ni siquiera líoi 
t,o, diferirla, aunque tenga carácter provisional» 
mientras las depuraciones y revisiones mejoran el 
texto definitivo, y las Cortes hallan espacio para 
estatutos nuevos de su peculiar potestad. Es cargo 
de conciencia retardar una orgánica defensa de la 
salud pública, del contingente de nuestra pobla
ción, del vigor nacional.

La Instrucción general, cuya aprobación somete 
á V. M. el Ministro que suscribe, está influida por 
el designio de confiar la obra sanitaria, no á una le
gión de funcionarios nombrados ad Hoc^ sino á los 
Facultativos mismos, que, en toda extensión de la 
Monarquía, presencian el daño, miden sus estragos, 
y, además de conocer los medios, acreditan, con 
inagotable y silenciosa abnegación, su celo profe
sional, que les inducirá á no desaprovechar los 
medios que ahora se ponen al alcance de su mano, 
para prevenir, cercenar ó extirpar aquella grandí
sima parte de las enfermedades, las pestilencias y 
los contagios, que dimanan de faltas de higiene ó 
desarreglo sanitario. No será impropio lenguaje 
decir que se formaliza oficialmente la natural cons
titución sanitaria, que ya existe en el País entrete- 
gida con la vida de todos los pueblos, incorporada á 
las costumbres; y en la vasta y jerárquica organiza
ción se delegan, por regla general, las atribuciones 
de las Autoridades que forman la gradación guber
nativa en el Reino, de modo que el estímulo y la ac
ción no medien enervantes y dilatorios enlaces, salva 
siempre la facultad de enmendar ó revocar provi
dencias fueren desacertadas ó abusivas, atributo 
inseparable del nervio de la autoridad misma.

Hase plegado la Instrucción, cuanto pareció po
sible, á las disposiciones vigentes y á las previsto-
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Des más cercanas de innovación en ellas; pero toda
vía más se ha procurado allanar la avenencia entre 
sus preceptos y las varias costumbres de ciudades, 
pueblos y comarcas; porque el riesgo más grave no 
consiste en desacertar, sino en estatuir técnicamen
te, en divorcio con la realidad.

Y á la sola indicación del criterio general se ha 
de circunscribir esta nota preliminar, porque ha
bría de convertirse en libro desde que intentase 
razonar sobre cada cual de los interesantes y varios 
capítulos que la Instrucción comprende.

Madrid 14 de Julio de 1903.—Señor.— A los 
B. P. de V. M., Antonio Maura Montaner.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación y 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único, Se aprueba, con carácter pro

visional, hasta que oído el Consejo de Estado se dic
te la definitiva, la adjunta Instrucción general de 
Sanidad.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil nove
cientos tres.—Alfonso.—El Ministro de la Gober
nación, Antonio Maura y Montaner.

INSTRUCCIÓN GENERAL
DE

SANIDAD PUBLICA
Artículo l.° Los servicios de Sanidad é Higiene 

pública continuarán bajo la vigilancia del Ministe
rio de la Gobernación, con las delegaciones nece
sarias en los Gobernadores civiles, Alcaldes, funcio
narios, Juntas y Corporaciones especiales que más 
adelante se detallan.

Art. 2.° Formarán la organición especial, de la 
Sanidad pública, las Juntas y Corporaciones con
sultivas, las Inspecciones, los Jurados y Colegios 
profesionales, los Subdelegados, los Facultativos 
titulares, los Facultativos adscritos á Laboratorios 
é Institutos oficiales y los Médicos de aguas mi
nerales.

TÍTULO PRIMERO 
Organización consnltiva.

Art. 3.a No obstante la organización consulti
va, que comprende el Real Consejo, las Juntas 
provinciales y las Juntas municipales de Sanio l, 
podrá, además, el Gobierno pedir informes de ín
dole exclusivamente técnica á la Real Academia de 
Medicina, á las Academias de distrito universi a
rio, y á cualesquiera otras autoridades profesiona
les ó científicas, colectivas ó individuales.

CAPITULO PRIMERO
REAL CONSEJO DE SANIDAD

Art. 4? Subsistirá el Real Consejo de Sanidad, 
con residencia en Madrid, constituido del modo si
guiente:

I. Un Presidente, que lo será el Ministro de la 
Gobernación.

II. Un Vicepresidente nombrado por el Gobier
no entre los individuos que, desempeñando ó ha
biendo desempeñado los más altos cargos de la Ad

ministración pública, con preferencia en el ramo de 
Administración sanitaria, hayan sido más de diez 
años idividuos del Consejo y se hayan distingui
do por sus publicaciones y trabajos sobre higiene 
administrativa.

III. Dos Secretarios generales, que lo serán los 
dos Inspectores de Sanidad, que tendrá voz y voto 
en las deliberaciones.

IV. Doce Consejeros natos, que serán:
(a) El Jefe Médico de Sanidad Militar de la 

más alta categoría, con servicio activo en Madrid.
(b) Un Jefe, en análogas condiciones, de Sani

dad de la Armada.
(c) El Catedrático de Higiene más antiguo en 

la Facultad de Medicina de Madrid.
(d,) El Decano de la Facultad de Farmacia.
(e) El Director ó Jefe técnico de la Escuela de 

Veterinaria.
(/) El Director de Aduanas.
(g) El Director de Agricultura del Ministerio 

de este ramo.
(K") El Presidente del Consejo forestal.
(i) El Presidente de la Junta consultiva agro

nómica.
V3) El Director de Comercio del Ministerio de 

Estado.
Qc) El Director de Administración local y Be

neficencia.
(I) El Director tónico del Instituto de Alfon

so XIII.
V. Constará, además, de veinticuatro Conseje

ros del Real nombramiento, que serán:
(a) Diez Doctores en Medicina con diez años 

de antigüedad desde la expedición del título y sin 
pertenecer ni haber pertenecido á ninguno de los 
escalafones dependientes de la organización sani
taria,

_ (b) Tres Doctores en Farmacia, de iguales con
diciones que los anteriores.

(c) Un Veterinario, Catedrático ó Académico 
de la Real de Medicina.

Vd) Un diplomático con categoría de Ministro 
plenipotenciario.

(e) Dos Abogados: uno de ellos Magistrado del 
Tribunal Supremo, propuesto por la Sala de Go
bierno de est.e alto Tribunal; y otro propuesto por 
la Junta de Gobierno del Colegio de Abogados de 
Madrid, entre los inscritos que paguen la primera 
cuota de contribución.

C/) Un Ingeniero de caminos y otro de minas, 
profesores de las respectivas Escuelas.

(5) Un Doctor en ciencias, Catedrático de Quí
mica.

, (h) Dos Médicos de baños, propuestos por elec
ción de los Médicos que constituyen el Cuerpo en 
la aotua.idad.

Dos propietarios de Establecimientos de 
Aguas minerales elegidos por el Gobierno, uno de 
ellos entre los que paguen la mayor cuota de con
tribución por este concepto, y el otro de libre de
signación.

Art. 5.° El Vicepresidente, con los dos Inspec
tores de Sanidad, un Abogado y otro Consejero, 
designados estos dos últimos por elección del Con
ejo pleno, constituirán la Comisión permanente 
del Consejo.
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Art. 6.° El Consejo se divirá, además, en tan
tas Secciones y Comisiones como convenga, su re
glamento interior, siendo las siguientes:

(a) Sanidad exterior de puertos y fronteras.
(b) Epidemias y epizootias.
(c) Estadística.
(d') Vacunación é inoculaciones preventivas.
(é) Cementerios ó inhumaciones.
(/) Aguas minerales.
(.9) Personal y profesiones sanitarias.

Legislación. ,
Art. 7.° La Comisión permanente informará en 

los expedientes que no requieran, por precepto le
gal ó por especial decreto, dictamen del pleno ó de 
alguna de las Secciones especiales.

Esta Comisión permanente llamará para delibe
rar á la Sección ó Comisión cuyo concurso estime 
oportuno en cada caso, ó á personas peritas extra
ñas al Consejo, quienes tendrán voz, pero no voto.

Art. 8.° El Consejo se reunirá en pleno siempre 
que lo convoque el Presidente ó lo repute necesa
rio la Comisión permanente, sea por prescripción 
legal, sea por conveniencia del caso.

Art. 9.° El Consejo podrá proponer, por inicia
tiva de sus Vocales ó de la Comisión permanente, 
las reformas y medidas sanitarias que considere con
veniente, previas discusión y aprobación en Con
sejo pleno.

Art. 10. Los cargos de Consejeros electivos du
rarán seis años, siende reelegibles las personas sa
lientes, y haciéndose la renovación por mitades cada 
tres años, del modo que dirá el Reglamento ante
rior.

Para ser reelegible se requiere haber asistido, se
gún certificación de la Secretaría, á la mitad de las 
sesiones del pleno y de las Secciones á que el Con
sejero perteneció mientras haya poseído el cargo.

Para la primera elección que con arreglo á este 
Decreto se efectúe, se designará como salientes á 
los Consejeros que no hayan cumplido con esta 
condición de asistencia, y se completará la mitad 
por sorteo.

En este sorteo no entrará el Vicepresidente, que
dando para la segunda renovación trienal.

Art. 11. Los Consejeros de Sanidad tendrán la 
categoría de Jefes superiores de Administración 
civil, y usarán en los actos oficiales la medalla que 
actualmente les sirve de distintivo.

Art. 12. Lo mismo en la Comisión permanente, 
que en el Consejo pleno, actuarán cuino Secreta
rios, con voz y voto, los dos Inspectores generales 
de Sanidad, quienes concurrirán juntos ó funcio
narán alternativamente en los asuntos de cada Sec
ción, además de sustituirse recíprocamente.

Las actas serán redactadas según turno, lleván
dose en libros separados las de la Comisión perma
nente y las del Consejo pleno.

Art. 13. Los Jefes de Sección ó de Negociado 
que presten sus servicios en la Sanidad central ac
tuarán como Secretarios de las Secciones del Con
sejo que hayan de ser consultadas en los asuntos 
de la respectiva incumbencia, cuando no asista al
guno de los Inspectores generales.

Art. 14. El Real Consejo de Sanidad redacta
rá un Reglamento interior para el orden de sus tra
bajos.

Art. 15. Los funcionarios de la Sanidad central 
serán nombrados mediante concurso y no podrán ser 
separados de sus cargos sino previo expediente, con 
audiencia del interesado y propuesta del Consejo 
pleno. ,

En el primer concurso tendrán preferencia los 
actuales funcionarios de la Secretaría del Real 
Consejo que estén nombrados con arreglo á la Ley 
de Sanidad de 1855. Igual preferencia disfrutarán 
los empleados actuales de la Dirección general de 
Sanidad que lleven más de diez años en el servicio 
de este ramo administrativo. El resto de los car
gos comprendidos en la plantilla y resultas de va
cantes que previos los ascensos por antigüedad 
ocurran en lo sucesivo, se proveerán por oposición 
entre Licenciados ó Doctores en Medicina, Dere
cho ó Farmacia ó Profesores en Veterinaria, de
biendo reservarse, por lo menos, una plaza á estos 
últimos.

Las condiciones de esta oposición y de los as
censos se determinarán en el Reglamento del Con
sejo.

CAPÍTUI O II
JUNTAS PROVINCIALES DE SANIDAD

Art. 16. En cada capital de provincia residirá 
una Junta provincial, que será, al propio tiempo, 
la municipal del término, y constará:

I, De un Presidente, que será el Gobernador 
civil de la provincia.

II. De un Vicepresidente elegido por la Junta 
en pleno cada seis años.

III. De una Comisión permanente compuesta 
de cinco Vocales de la Junta, á saber: el dicho 
Vicepresidente, que será ordenador é Interventor 
de pagos; el Secretario de la Junta, Inspector de 
Sanidad en la provincia; un Tesorero, un Abogado 
y otro Vocal, elegidos estos tres últimos por la 
Junta misma.

IV. De Vocales natos, que serán:
(a) El Alcalde de la capital.
(b) El Médico de Sanidad Militar de mayor 

graduación ó más antiguo entre grados iguales, 
con residencia en la capital.

fe) El Subdelegado de Medicina, el de Farma
cia y el de Veterinaria; los más antiguos si residen 
varios en la capital.

(r/) El Secretario de la Junta provincial de Be
neficencia.

(e) El Director de Sanidad Marítima donde 
le haya.

(f) El Arquitecto provincial.
(g) El Delegado de Hacienda.
(h) El Presidente de la Cámara de Comercio.
(i) La Autoridad local de Marina en Jos 

puertos.
(j) El Jefe del Laboratorio provincial.
Tendrá, además, ocho Vocales nombrados de 

Real orden, que serán:
Tres Médicos de la Academia de distrito, si la 

hubiere en la capital, ó que lleven diez años de 
ejercicio en la población, preferidos los Doctores;

Dos Farmacéuticos, uuo de ellos el más antiguo 
de la Beneficencia municipal;

Un Veterinario, preferidas las mayorías, cate
goría y antigüedad;
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Un Abogado con más de diez años en el ejerci
cio de la profesión, cinco de ellos pagando contri
bución superior á la de la cuota fija:

Un Catedrático de Química;
Estos ocho Vocales serán renovables por mitad 

cada tres años, por igual procedimiento que los del 
Real Consejo.

V. Del Secretario, que será el Inspector provin
cial de Sanidad.

Art. 17. La Comisión permanente tendrá, en la 
provincia respectiva, funciones iguales á las que 
asignan á la del Real Consejo, dictaminando en los 
asuntos que no requieran informe de la Junta ple
na, y actuando como ponencia en el seno le ésta, 
siempre que no haya designado Comisión especial-

Art. 18. La recaudación de los fondos que en 
ooncepto de derechos y emolumentos sanitarios se 
obtengan, estará bajo la vigilancia y administra
ción de la Comisión permanente, quien cuidará de 
la emisión y expedición de los sellos y pólizas de 
que se trata en los artículos correspondientes á 
esta Instrucción.

Las Comisiones permanentes rendirán por años 
las cuentas ante el Real Consejo, que las censurará 
y aprobará.

Art. 19. De la Comisión permanente de la Jun
ta provincial de Sanidad, dependerá la organiza
ción y vigilancia del servicio de higiene de la ) ros- 
titución en lacapital respectiva.Un reglamento, que 
redactará el Real Consejo de Sanidad y será apro
bado de Real orden, normalizará este servicio en 
todas las poblaciones donde pueda establecerse.

Art. 20. El Inspector provincial de Sanidad, 
Secretario de la Junta y de su Comisión perma
nente, será el Jefe del servicio técnico de esta hi
giene, y llevará estadística especial, además de la 
documentación y del archivo.

Art. 21. La Comisión permanente establecerá 
un laboratorio de higiene, habilitado, cuando me
nos, para los análisis de substancias alimenticias 
y con materiales de desinfección, todo ello costea
do con los fondos procedentes de emolumentos sa
nitarios, ó con recursos que se asignen en los pre
supuestos generales ó locales.

En donde la recaudación ó las subvenciones de 
la Diputación, del Ayuntamiento ó de particulares 
lo hagan posible, estos laboratorios se ampliarán á 
los análisis de estudios bacteriológicos,

Art. 22. También organizará la Comisión per
manente, y sostendrá, con ó sin subvención de la 
Diputación provincial ó del Municipio, un Institu- 
tuto de vacunación capaz para las necesidades de 
los pueblos de la provincia.

Art. 23. Las Juntas provinciales se reunirán 
cuantas veces lo estimen conveniente el Goberna
dor ó la Comisión permanente. Esta podrá llamar 
á su seno al Vocal ó Vocales que estime oportuno 
en cada caso, ó á personas extrañas á la Junta cu
ya opinión y pericia quisiere consultar. Estas úl
timas no tendrán voto en las deliberaciones.

Art. 24. Cada Junta provincial nombrará una 
Comisión especial de su seno, compuesta, de un 
Médico, un Farmacéutico y un Letrado, que infor
mará en los expedientes de los facultativos titula- 
lares después de oída la correspondiente Junta de 
gobierno y protectorado del Cuerpo.

, Art. 25. La Junta provincial propondrá la de
signación de las Comisiones inspectoras extraordi, 
narias en el interior de la provincia, comunicando 
al Inspector general de Sanidad interior el motivo 
que la justifique y la lecha en que comience y ter
mine su cometido. Cuando estas comisiones hayan 
de durar más de cinco días, necesitan para el per
cibo de sus haberes aprobación del Inspector ge
neral.

Art. 26. Las Juntas provinciales de Sanidad- 
en su carácter de municipales para la capital, re

; dactarán, dentro del primer año de su constitución 
un reglamento de higiene general para la provin
cia, y lo someterán á la aprobación del Real Con
sejo de Sanidad, quien lo redactará para las pro
vincias cuyas Juntas lo omitan dentro del dicho 
primer año. ■

CAPÍTULO III
JUNTAS MUNICIPALES DE SANIDAD

Art. 27. Las Juntas municipales de Sanidad se 
constituirán del modo siguiente:

I. Las de Municipios cuyo vecindario exceda 
de 25.000 almas, estarán formadas y funcionarán 
de la misma manera, con iguales derechos, atribu
ciones y deberes que las Juntas provinciales, salva 
la diferencia de tener por Presidente al Alcalde, 
y de sustituir á los Vocales natos que desempeñen 
cargo provincial los de iguales profesiones que sir
ven en la Administración municipal, donde exis
tan. Será su Secretario el Inspector municipal; el 
más antiguo, donde haya más de uno.

Estas Juntas estarán también obligadas al sos
tenimiento de un laboratorio municipal de análi
sis y desinfección; pero el Instituto de vacunación 
no será obligatorio.

II. Las Juntas municipales de poblaciones cuyo 
vecindario sea menor de 25.000 almas, se consti
tuirán del modo siguiente;

l .° Será Presidente el Alcalde.
2 .° Será Secretario el Inspector municipal de 

Sanidad, y en las capitales de partido el Subdele
gado de Medicina, también Inspector.

3 .° Entrarán como Vocales natos el Secretario 
del Ayuntamiento, el Farmacéutico y el Veterina
rio municipales.

4 .° Figurarán como Vocales un Médico de la 
población, con más de cinco años de práctica, don
de le hubiere, renovable cada tres años, cuando sea 
posible.

5 .° Dos vecinos designados por el Alcalde, por 
tiempo de tres años cada designación.

Cuando un mismo facultativo Médico, Farma
céutico ó Veterinario, preste servicios como titular 
en más de un Municipio, pertenecerá á las Juntas 
municipales de todos ellos.

Art. 28. Se procurará agregar á la Junta una 
Comisión de señoras, para la acción complementa
ría en la vigilancia de la asistencia domiciliaria á 
enfermos pobres, propaganda de la higiene durante 
la lactancia, é higiene de los párvulos, protección 
de embarazadas y paridas pobres y demás cuidados 
análogos. Presidirá esta Comisión de señoras el 
Inspector Secretario.

Art. 29. Las Juntas municipales de Sanidad 
se regirán por el Reglamento interior que ellas
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mismas redacten y el Real Consejo de Sanidad 
aprueben.

Art. 30, Estas Juntas municipales también de
berán redactar, dentro del primer año de su cons
titución, un Reglamento de higiene para la pobla
ción y el término municipal, adaptado á las condi
ciones locales. Transcurrido un año sin remitir este 
■Reglamento á la Junta provincial de Sanidad, de
berán aceptar el que ésta les comunique.

TÍTULO II
CAPÍTULO IV

INSPECTOKES GENERALES DE SANIDAD
Art. 31. Habrá dos Inspectores generales de 

^anidad (interior y exterior), á las órdenes inme
diatas del Ministro de la Gobernación. Tendían a 
categoría y sueldo de Jefes de primera clase de 
Administración civil, y serán los. Jeh-s efectivos de 
los servicios y funcionarios en las respectivas Sec
ciones.

Art. 32. De la Inspección general de Sanidad 
exterior, dependerán todos los servicios de puertos; 
estaciones sanitarias y fronteras, servicios sanita
rios de Aduanas, importación y exportación de ga
nados y mercancías; vigilancia sanitaria de trans
portes dentro de la Península, estadística sanita
ria, comunicaciones, publicidad y cooperación sa
nitaria internacional; organización de propagan
das, conferencias y congresos internacionales; comi
siones fuera del Reino, y cuanto atañe á la relación 
sanitaria, con países extraños.

Art. 33. Corresponden á la Inspección general 
de Sanidad interior todos los servicios de higiene 
general, municipal y provincial, vacunación, é ino
culación preventivas; cementerios, inhumaciones, 
exhumaciones, embalsamamientos y traslación de 
cadáveres; vigilancia de la asistencia médica domi
ciliaria ú hospitalaria en Sanatorios, Asilos, Inclusas 
y Hospicios benéficos, en cuanto se refiere á su fun
cionamiento higiénico y sanitario, y de las aguas 
minerales. También estarán bajo este concepto, so
metidos á su acción y vigilancia los Hospitales, 
Asilos y demás institutos de la Beneficencia par
ticular.

Art. 34. Ambos Inspectores generales de Sani
dad serán nombrados mediante concursos entre 
Doctores en Medicina con más de diez años de ejer
cicio en la profesión. Se atenderán como condicio
nes preferentes:

1 .a La de ser Académico de la Real de Medicina: 
2 .a Ser ó haber sido Consejero de Sanidad.
3 .a Ser ó haber sido Catedrático de Medicina.
4 .a Haber servido en la Administración sauita- 

tario cargos superiores á los de Jefes de 3.a clase.
5 .a Haber hecho publicaciones relativas á Sa

nidad é Higiene en libros, folletos, comunicacio
nes, Congresos ó prensa profesional.

Art. 35. Las personas que, reuniendo estas con
diciones, aspiren á los mencionados cargos en cada 
Vacante, enviarán sus solicitudes documentadas, en 
tiempo hábil, por vez primera, á la actual Dirección 
de Sanidad, y después de planteada la presente 
Instrucción, al Vicepresidente del Real Consejo, 
quienes la someterán al examen y decisión de un 
Tribunal compuesto de dicho Vicepresidente, del 
Presidente de la Real Academia de Medicina, del

Rector de la Universidad Central y de dos Acadé
micos, á la vez Consejeros del Real de Sanidad, de
signados por el Ministro de la Gobernación. Presi
dirá este Tribunal en el primer concurso el Direc
tor general, y en los sucesivos el Vicepresidente 
del Real Consejo, y actuará como Secretario del 
Tribunal el miembio que en él resulte de me
nor edad..

Constituido definitivamente el Real Consejo de 
Sanidad, dictará las reglas para los concursos su
cesivos, especificando con toda la conveniente pun
tualidad lao condiciones de los concursantes y la 
gradual estimación de las mismas.

Art. 36. Los inspectores generales de Sanidad 
actuai án como Secretarios ponentes en todos ios 
asuntos, expedientes é informes relativos á su Sec
ción, que sean sometidos á la Comisión permanente 
ó al Consejo de Sanidad en pleno; dirigirán y de
cretarán la tramitación de cualesquieia asunti s, y 
despacharán con el Ministro de la Gobernación 
cuantas resoluciones requieran Reales órdenes. 
También conservarán las obras y publicaciones que 
constituyen actualmente la Biblioteca del Real 
Consejo de Sanidad y de la Dirección del ramo, 
juntamente con las que se adquieran, formando y 
guardando catálogo é inventario de las mismas.

Art. 37. Pala los Presupuestos anuales, cada 
Inspector formará el proyecto para su Sección res
pectiva, y sobre él informará el Consejo en pleno.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REGLAMENTO 
para la ejecución de la

Ley de Propiedad Industrial.
(Conclusión.)

Modelo nüm. 6.

MINISTERIO DB AGR1CÜLTÜRA

INDUSTRIA
COMERCIO Y OBRAS 

PÚBLICAS
En cumplimiento de lo que 

micciíiHmiiMmimmi ti uuei ni'!61??8"0,'0' 
in d u s t r ia  y  c o me r c io to de Li ley de 1 ropicdad indus- 

— trial, este Registro ha acordado 
REGISTRO comunicar á V... que ha sido de

de la propiedad industrial. clarada . puesta en prática en el 
territorio español la Patente de 

 número   
que fue expedida el  

de á 

Dios guarde á V... muchos 
años. Madrid .... de .. ............ .. 

de 190..

El  Je f e  d e l  Re g is t r o ,

Sr.D.
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Modelo núm. 7.
Reintegrado con una póliza de pts. 50, ó la que para lo sucesivo señale 

la ley del '1 imbre).

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA,Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

Don .............................................. . ........ ......................
DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

CERTIFICO: Que.............................................................

se ha dirigido á este Ministerio en solicitud de que se le ex
pida Certiticado-título del registro de una marca............... 
..........................para distinguir............................................

Y habiéndose cumplido las formalidades que establece la 
ley de 16 de Mayo de 1902, esta Dirección general expide, 
por delegación del Excmo Sr. Ministro de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas, á favor de................  
• • .............................................................................. , mencio
nad..., y sin perjuicio de tercero, el presente Certificado- 
título que le... asegure en todo el territorio español, por el 
termino de veinte años, contados desde la fecha consigna
da, y con facultad de renovación indefinida, el derecho á la 
protección de la marca que va adherida al pie y se detalla 
en la adjunta descripción, en las condiciones que determina 
el art. 32 de la ley, cuyo texto íntegro se imprime al dorso.

Este Certificado-título, del que se tomará razón en el Re
gistro de la Propiedad industrial, constituye sólo una pre
sunción jurts tantum de propiedad-, pero á los tres años de 
posesión no interrumpida, con buena fe, será titulo defini
tivo de dominio; y se previene que caducará y no tendrá 
valor alguno si......... . .................................no satisface... 
en el mencionado Registro el importe de las cuotas quin
quenales que establece el art. 52, ó deja de usar la marca 
durante tres años consecutivos, salvo caso de fuerza mayor 
debidamente justificado.

Madrid....... de...................... de mil novecientos.... 
Tornada razón en el libro.....   ., folio   nú

mero    
Modelo núm. 8.

(Reintegrado con pesetas 2, ó los que señale la ley del Timbre).

MINISTERIO DE AGR1CÜLIURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

Don......................................................................................
DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

CERTIFICO: Que .............................................................

se ha dirigido á este Ministerio en solicitud de que se le ex- ।dibujo
pida el Certificado-título de registro de un ó de fábrica 

(rúodelo
destinado á.............................................................................

Y habiendo cumplido las formalidades que establece la 
ley de 16 de Mayo de.l9o2, esta Dirección general expide, 
por delegación del Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas, a favor de................. 
....... . .......... ......... . . ............ mencionad..y sin perjuicio 
de tercero, el presente Certiticado-título que le asegure en 
todo el territorio.español, por el término de veinte años im-

. .. . (dibujo 
prorrogables, el derecho á la protección del; ó que se 

. . (modelo 
representa al pie y se detalla en la adjunta descripción; en 
las condiciones que determina el art. 32 de la ley, cuyo tex
to integro se imprime al doiso.

Este Certificado-titulo, del que se tomará razón en el Re
gistro de la Propiedad industrial, constituye sólo una pre- 
su ación juris tantum de propiedad-, pero á los tres años de 
posesión no interrumpida, con buena fe, sera titulo defini
tivo de dominio, y se previene que caducará y no tendrá 
valor alguno si.................v np yatiáfoce ... en el

mencionado registro el importe de las cuotas quinquenales 
{dibujo 

ó durante 
modelo 

tres anos consecutivos, salvo caso de fuerza mayor debida
mente justificado.

Madrid......... de.................... de mil novecientos.... 
Tomada razón en el libro...........   folio , nú

mero  
Modelo núm. 9. 

(Reintegrado con la póliza que para esta clase de títulos señala la ley
del Timbre.) ■

MINISTERIO DE AGRICÜLTÜRA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

Don...............................................................................
DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

CERTIFICO: Que.............................................................

se ha ... dirigido é este Ministerio en solicitud de que se 
le.. renueve el Certificado-titulo del registro de la marca.. 
..................................................................   núm........... .  que 
le... fué concedida el....... de............................... de 1....,
para distinguir.................................................................... ",

Y habiéndose cumplido las formalidades que establécela 
ley de 16 de Mayo de 1902, esta Dirección general expide, 
por delegación del Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas, á favor de ................  
............      • • • mencionad... el 
presente Certificado-título de renovación que le... asegure 
en todo el territorio español, por el término deveinte años 
más, contados desde el..... de.......................................de
190. .., y con facultad de nuevas renovaciones indefinidas, 
el derecho á la protección de la marca que va adherida al 
pie y se detalla en la adjunta descripción, en las condicio
nes que determina el artículo 32 de la ley, cuyo texto ínte
gro se imprime al dorso.

Este Certificado-titulo de renovación, del que se tomará 
razón en el Registro de la Propiedad industrial, constituye 
un titulo definitivo de dominio; pero se previene que cadu
cara y no tendrá valor alguno si........................................  
.............. ,...........;.............. no satisface... en el mencio
nado Registro el importe de las cuotas quinquenales que 
establece el art. 52, o deja de usar la marca durante tres 
años consecutivos, salvo caso de fuerza mayor debidamen
te justificado.

Madrid... de..........................demil novecientos.........  
Tomada razón en el libro............   folio.................  

número............... .
Modelo núm. 10.

(Reintegrado con pesetas 2, ó lo que para lo sucesivo señale la ley defi
nitiva del Timbre.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general
de Agricultura, Industria y Comercio.

Don..................................................................................
d ir e c t o r  g e n e r a l  d e  a g r ic u l t u r a , in d u s t r ia  y  c o me r c io

CERTIFICO: Que.......................................... ...................

se ha dirigido á este Ministerio en solicitud de que se regis
tre á beneficio suyo el nombre comercial con que da á co
nocer al público....... establecimiento ..., que tiene abier
to .... en ............................................... . ..........  

Y habiéndose cumplido his formalidades que establece la 
ley de 16 de Mayo de 1902, esta Dirección general expide, 
por delegación del Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, á favor de............. 
...................................................... mencionad......... . y sin 
perjuicio de tercero, el presente Certificado-título que le..,
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asegure por tiempo indefinido el derecho á la protección 
del nombre comercial que va adherido al pie, en las condi
ciones que determina el art 41 de dicha ley.

Este Certificado-título, del que se tornara razón en el Re
gistro de lu Propiedad industrial, caducara y no tendrá 
valor alguno si......................... .............................. deja .. 
de usar el nombre registrado con fines industriales y co
merciales durante tres años consecutivos, salvo caso de 
fuerza mayor debidamente justificado.

Madrid ., .. de.....................de mil novecientos ..... 
Tomada razón en el libro...........   folio   nú

mero  
Modelo núm. 11.

(Reintegrado con pesetas 2,6 lo que para lo sucesivo señale la ley de
finitiva del Timbre.) 

min is t e r io  d e a g r ic u l t u r a , in d u s t r ia , c o me r c io  y  o b r a s pú b l ic a s
Dirección general 

de Agricultura, Industria y Comercio.

Don.......................................................... .....................
d ir e c t o r  g e n e r a l  d e  a g r ic u l t u r a , in d u s t r ia  y  c o me r c io , 

CERTIFICO: Que.........................................................

se ha dirigido á este Ministerio solicitando el registro de... 
......... . ............ que le fué otorgad... el............. de...........
.................de............  por................................................ . . .
........................... .  como recompensa industrial de............

Y habiéndose cumplido bis formalidades que establece 
la ley de 16 de Mayo de 1902, esta Dirección general expi
de, por delegación del Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Otras pública, á favor de....... . . . .  
......................... mencionad..., el presente Certificado- 
titulo que le... asegure por tiempo indefinido los derechos 
que concede el art. 46 de dicha ley.

Este Certificado título, del que se tomará razón en el Re
gistro de la Propiedad industrial, caducará y no tendrá 
valor alguno si.................. deja ... de usar la recompensa 
registrada con fines industriales y comerciales durante tres 
años consecutivos, salvo caso de fuerza mayor debidamente 
justificado.

Madrid....... de..........................de mil novecientos .....
Tomada razón en el libro............  folio...............hú

mero ................

Modelo para las inscripciones en los albnms-registros.

HISTORIAL
Número de orden

............................................concedid...en .............de.............
....’.......... dé *19 .... á..................................................................

(Lugar para el grabado).

Dimensiones. 
de este espacio en centímetros: 

U X 16.

para distinguir...................................................... ...........................

(Gacela 14 Julio 1903).

SECCION SEGUNDA
332IESN0 CIVIL BE LHNVIilCIA DE ZáSASOZA

Níegoclado 3.°—Circulav.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan ála busca y captura del 
prófugo Guillermo Ortega Agonillas, natural de 
Pina de Ebro. Sus señas son: edad veinte años, 
°j08 Y Pel° negros, estatura regular: caso de ser 
habido lo pondrán á disposición de este Gobierno.

Zaragoza 20 de Julio de 1903.—El Gobernador, 
Ramón Planten ......... ..............

' SECCION^ O U AIIT £__ _
Tesorería da Hacienda de la provincia de Zaragoza

El Representante de la Sociedad Arrendataria 
de Contribuciones de esta provincia, D. Juan Casa

do y Torres, en uso de las atribuciones que le con
fiere la condición 6.a’ del contrato de arriendo, ha 
tenido á bien nombrar Recaudador auxiliar Agente 
ejecutivo para la tercera zona de Ateca á D. Vicen
te Ruiz Marqués.

Lo que se hace público rn este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades locales, judi
ciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 17 de Julio de 1903.—El Tesorero, 
Juan R, Castellanos.—V.0 B.°—El Delegado, Ri
cardo Guijarro.
D. José Revillo González, Recaudador de la Ha

cienda en el pueblo de Borja:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de Contribución territo
rial, perteneciente al año 1903 de esta población, 
he dictado la siguiente

<Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el segundo grado de apre
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mió y recargo del 10 por 100 sobre el importe to
tal del descubierto, á los contribuyentes incluidos 
en la anterior relación. Notifíquese á los contribu
yentes esta providencia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se pro
cederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al Sr. Registrador de la Pro
piedad del partido para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á 
quienes se refiere la anterior providencia, los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse; se les notifica por medio de la 
presente, que per duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber:

Relación que se cita.
Aguilera Castellot Juan, 37‘75 pesetas; Bueno 

Cenarro Leoncia, 9‘49; García García Ramón, 4; 
Lambea Zuria Juan, 49‘70; Lozano Salub Manuel, 
257‘96; Sanjuán Almau Pedro, 6'35; Yoldi Sola 
Angela, 5‘85.

En Borja á 5 de Julio de 1903.—El Recauda
dor, José Revi lio.

SECCION QUINTA __
¿juntamiento it la S. H. y M, 1 Ciudad ds Zaragwa.
De conformidad con lo prevenido en la base 5.a’ 

del art. 10 de la Real orden de 19 de Junio de 
1901, queda expuesto al público, en la Secretaría 
municipal, por término de diez días, á contar desde 
mañana, y durante las horas hábiles de oficina, el 
expediente relativo á la expropiación de la casa 
núm. 75 de la calle de D. Jaime I, para ensanche 
y alineación de la vía pública.

Zaragoza 18 de Julio de 1903.—El Presidente, 
Laguna de Rins.—Por acuerdo de S. E., Nazario 
Guadán, Secretario accidental.

De conformidad con lo prevenido en la base 5.a 
del art. 10 de la Real orden de 19 de Junio de 
1901, queda expuesto al público, en la Secretaría 
municipal, por el plazo de diez díaz, á contar desde 
mañana, y durante las horas hábiles de oficina, el 
expediente relativo á la expropiación de la casa 
núm. 3 de la calle del Jazmín, para ensanche y ali
neación de la vía publica.

Zaragoza 18 de Julio de 1903.—El Presidente, 
Laguna de Rins.—Por acuerdo de S. E., Nazario 
Guadán, Secretario accidental.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de Subsisten
cias de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 3 de Agosto, á las once 

en punto de dicho día, se celebrará público concur
so en la Factoría de Subsistencias de esta capital, 

con objeto de verificar la compra de harina de pri" 
mera oíase, cebada superior y paja de pienso, cou 
destino al servicio de la misma, bajo las bases y 
condiciones que en las oficinas de este Estableci
miento estarán de manifiesto todos les días labora
bles, de nueve á trece; debiendo presentar en dicho 
acto muestras y precios de los mencionados ar
tículos.

Zaragoza 18 de Julio de 1903.—Antonino Mar.

FABRICA fflILITAR DEJHARINAS DE ZARAGOZA
El Subintendente, Director de la misma,

Hace saber: Que el día 30 del actual, y hora de 
las diez y media, se celebrará en la Factoría de 
Subsistencias militares de esta plaza un concurso 
público para la venta de los aprovechamientos que 
resulten de lá molturaoión de trigos durante el co
rriente mes.
' Las proposiciones se formularán por hectolitros 
y clases de despojos.

Zaragoza 18 de Julio de 1903.—Julio Vinajas.

_ SSEXTA
En la Secretaría de este Ayuntamiento se hallan 

expuestas al público, por término de quince días, 
las cuentas municipales correspondientes alaño 
de 1901.

Valmadrid 15 de Julio de 1903.—El Alcalde, 
Juan Montañel.

El reparto de consumos de este pueblo, los gre
miales de líquidos y alcoholes y el de arbitrios ex
traordinarios, formados para el año actual, se ha
llarán de manifiesto, en la Secretaría municipal, 
por espacio de ocho días, á los efectos reglamen
tarios,

Letux 18 de Julio de 1903.—El Alcalde, Joa
quín C1 avería.

SECCION SIÍPTIMa "
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

, Tudela
D. Zacarías Ayala y Gil, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Tudela y su partido:
Hago saber: Que para cumplir lo que dispone la 

ley de Enjuiciamiento civil en su artículo mil nove
cientos setenta y uno, sobre las memorias á que se 
refiere en su testamento la finada Exceletísima se
ñora doña Concepción Ximénez de Cascante y Es- 
crivá de Romaní, Baronesa Viuda de la Torre, que 
han sido presentadas en este Juzgado, se ha señala
do la hora de las diez del día treinta y uno del ac
tual en la Sala audiencia del mismo.

Lo que se publica por el presente, á fin de que 
llegue á conocimiento de todos los interesados en las 
mismas, que por desconocerse su domicilio no se 
les puede instruir personalmente de dicho señala
miento.

Dado en Tudela á once de Julio de mil novecien
tos tres.—Zacarías Ayala.—D. S. O., Máximo Her
nando.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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